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A los señores Accionistas de 
 
INDUSTRIAL COM ERCIAL LEON BERM EO E HIJOS CIA LTDA. 

 
Cuenca, 28 de abril del  2015 
 
 
 

1. Hemos auditado los estados financieros de INDUSTRIAL COMERCIAL LEON BERMEO E 
HIJOS CIA LTDA. por el año terminado el 31 de diciembre del 2014 y, con fecha 7 de abril 
del 2014, hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades sobre la 
presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados de sus 
operaciones, los cambios en su patr imonio y sus flujos de efectivo.  
 

2. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados financieros 
antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para 
obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas 
o inexactas de carácter significativo, e incluye el examen, a base de pruebas, de la 
evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. 
Una auditoría de estados financieros no tiene como propósito específico establecer la 
existencia de instancias de incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la 
entidad auditada salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione 
significativamente la situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de 
efectivo presentados en los estados financieros. En tal sentido, como parte de la obtención 
de la certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o 
inexactas de carácter significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las 
obligaciones de carácter tr ibutar io detalladas en el párrafo siguiente. 
 

3. Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anter ior no revelaron situaciones 
en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra opinión, se consideren 
incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre del 2014 que afecten 
significativamente los estados financieros mencionados en el pr imer párrafo, con relación al  
cumplimiento de las siguientes obligaciones establecidas en las normas legales vigentes: 

 

 mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

 

 conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran registrados 
en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente, Impuesto al  
Valor Agregado y otros tr ibutos administrados por la Autoridad Fiscal con los 
registros contables mencionados en el punto anter ior; 

 

 pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado y otros tr ibutos 
administrados por la Autoridad Fiscal. 

 
 



 


